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DE LA PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego que los señores Alcaldes y Secretarios re
ciban ios números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se lije un ejemplar en el 
sitio de costumbre donde permanecerá hasta el re
cibo del numero siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para RU encua-
dernucion Que deberá verificarse cada año. 

SE-PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y'VÍEJINES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, S pesetas aí semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL'. 

Las disposiciones de las Autoridíides, oscepto láa 
que sean d instancia do parte no pobre,' ge inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismast'lo de interés particular próvio el pogo.de 
20 céntimos de peseta, por cada linca do inserción. 

PARTEJDFICIAL. 

(Gaceta dé], día 13 de Eneró.) 

PRESIDENCIA 

D E L C O N S E J O D E MINISTROS. 

• SS. M M . y Augus ta Real Fami l ia 
c o n t i n ú a n s in novedad en BU i m -
pottanto salud.- : . 

GOBIERNO DÉ PROVINCIA. 

Nada tan laudable y meritorio 
como el ejercicio de una industr ia , 
que regulan las necesidades socia
les y digoifican los preceptos do l a 

mora ! ; pero nada tan odioso y re
pugnante como el monopolio, esa 
cr iminal esplqtacion. de la desgra
c ia ajena, ¡ i la vez que cruel sarcas
mo contra la humanidud y la j u s t i 
c ia . ' 

Los contratos de p r é s t a m o cu sus 
distintas clases, y muy especial
mente los que se realizan sobro 
prendas, sueldos ó salarios, han sido 
objeto constante de' la a t e n c i ó n de 
los legisladores, y sábias y numero
sas disposiciones pusieron un l ími te 
á las abusivas p rác t i cas de especu
ladores a v a r i e n t o s , c a s t i g á n d o s e por 
el Códifro penal como delito el acto 
de dedicarse á la expresada indus
t r i a , sin llevar libros en los cuales 
se asienten, s in claros ni efitreren-
glonaduras, las cantidades presta
dos, los plazos ó intereses, los nom-

' bres y domicilios de los que las re
ciban, la naturaleza, calidad y v a 
lor de los objetos dados en prenda 
y las demás circunstancias que e x i 
j a n los reglamentos. 

Ahora bien: noticioso este G o 
bierno de que en esta capital ex is 
ten y auu .abundan las personas, 
dedicadas ú prestar dinero sobre 

prendas, y por m á s que no debe s u 
ponerles n i les supone infractores, 
de la jey, n i animadas del e s p í r i t u 

de codicia , que arrebata, c iega y 
conduce á los mayores excesos; se 
j u z g a en el deber de reglamentar 

este ramo de la industr ia , lo cual f a 
c i l i ta , ennoblece y garant iza cuan
tas operaciones de buena f é se prac -

t i cañ , i l á vez que hnpide' ó ' d i S c u l -
ta, cuando menos, lamentables a b u 
sos, y vela eficazmente por el cum -
plimiento de las leyes en la mate
r ia , quo es sin duda el mayor deber 
de la a d m i n i s t r a c i ó n ac t iva . 

He dispuesto,. en su consecuen
cia, la p u b l i c a c i ó n , para su debido 
y puntua l cumplimiento, del s i 
guiente Reglameii to, aprobado para 
el r é g i m e n de las casas particulares 

de p r é s t a m o s de esta provincia. 

León 12 de Enero de 1887. 
Bl Qoburnador interino. 

Felipe Curtoys. 

R E G L A M E N T O 
DE LAS CASAS PAnTICULAKES 

DE PWSSTAMOS. 

C A P I T U L O I . 

Art iculo 1.° Las casas par t i cu
lares de p rés t amos tienen por obje
to hacerlo en metál ico sobre alhajas 
de oro y plata, g é n e r o s y ropas en 
buen uso, mediante el i n t e r é s que 
se estipule. 

A r t . a." l 'ara establecer una c a 
sa de p ré s t amos será condic ión i n 
dispensable tener autor ización del 
Gobernador de la provincia y acre
ditar la persona que ha de ponerse 
al frente como propietaria, los s i 
guientes requisitos: 

1. ° Ser de buena vida y costum
bres. 

2 . ° Tener m á s do 25 a ñ o s . 
3. ° N o estar inhabilitado para 

contratar. 

i.° Tener conocido arraigo. 
•., A r t . 8.* •, Toda.casa de p r é s t a m o s 
que se establezca sin estas formali
dades se rá denuuciada á la autor i 
dad jud ic i a l para la imposición de 
la , pena que seña la el art. 7." del 
Código penal . 

CAPÍTULO ir. 
Ee las operaciones dé las casas parlt-

miares de préstamos. 

, A r t ; 4.° .Consisten las operacio
nes do las casas particulares de 
p ré s t amos : l.° E n dar dinero á p r é s 
tamo con seguridad sobro alhajas y 
efectos determinados. 2." E n l imi tar 
los plazos de prés tamos cobrando al 
cabo de ellos el in te rés estipulado. 
3.° E n la venta de los efectos e m 
p e ñ a d o s si en el plazo seña lado no 
acuden los interesados á recogerlos. 

A r t . 5.° Los p rés t amos se rán á 
lo m á s , por un año dentro del cua l 
podrán los d u e ñ o s do las alhajas y 
efectos desempeñar los si lo tuvieren 
por conveniente, abonando los i n 
tereses vencidos hasta la fecha, i n 
cluso los d e m á s en quo so verifique 
el de sempeño , con tal que de él h a 
y a n trascurrido ocho dias. 

A r t . 6.° Para justipreciar e l va
lor de las alhajas que se e m p e ñ e n , 
cada casa de prés tamos tendrá uu 
tasador con aprobación de este G o 
bierno, el cua l bajo su responsabili
dad h a r á e l justiprecio y fijará e l 
m á x i m u m de la cantidad que puede 
prestarse á su d u e ñ o . E l tasador ha 
de ser de una reputaciou intacha
ble y de conocimientos que aprecia
rá este Gobierno al conformarse con 
su e lección: los honorarios que de
v e n g a r á no podrán pasar del uno 
por ciento del valor de la tasac ión 
y se rán abonados por el propietario 
do la agencia. 

A r t . 7.* Será nula l a venta de 
cualquier alhaja empeñada que se 
haga s in las condiciones que exige 
el art. 13 y el duofio de la que se 

cnagene sin las formalida lcs que se 
detallan en el misino articulo podrá 
reclamar judicialmente su r e iv ind i 
cac ión . Las ropas do uso comun y 
prondas de vestir no se comprenden 
en las disposiciones que so detallan 
en esto ar t iculo y el anterior. 

A r t . 8.° La renovac ión de todo 
e m p e ñ o se c o n s i d e r a r á sujeta á las 
mismas formalidades quo el p r i m i 
t ivo que se vei'ifii)ue sin que tleveu-

.gue el establecimiento mayores i n 
tereses n i derechos. 

CAPÍTULO III. 

Del sistema de contabilidad y de las 
garantió». 

A r t . 9.° Los d u e ñ o s do los esta
blecimientos de p r é s t a m o s manda
rán tasar las alhajas y efectos que 
so presenten y r ecoge rán del tasa
dor que los aprecie una papeleta en 
que bajo su firma consigne el m á 
x i m u m del valor del efecto que se 
e m p e ñ e . Con ello á la v is ta h a r á 
los asientos quo so exjrî pjti&ll-.el 
ar t ícu lo siguiente y eiitréjgíif&'al 
d u e ñ o de los objetos .una'papeleta 
talonaria en que detallo el ñ ú á i e r o 
do orden del p rés t amo, la cantidad' 
por qué se haco, el dia ea que se 
verifica, el tiempo por q u é se hace y 
por ú l t imo la reseña do los objetos 
bastantemente detallada para que 
puedan en su caso presentarse á su 
identif icación. 

A r t . 10. E n todas las agencias 
de p r é s t a m o s se U e T a v á u u libro 
talonario foliado y rubricado por el 
Secretario del Gobierno en el que, 
con la debida formalidad se senta
rán sin claros ni entre-renglonadu
ras el nombre de la persona que ha 
verificado el e m p e ñ o , la hab i tac ión 
en que v iva , los plazos é intereses 
estipulados, la naturaleza, calidad 
y valor de los objetos dados én 
prenda. A este asiento dcb'e referir
se la papo'eta que se dá á los inte-
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til). 

rcsados, con arreglo ú lo. quo pre
viene el articulo anterior. 

A r t . 11. De la papeleta ó fac tu
ra que se dá á los interesados y yjxe 
f irmará el prestamista se e x t e n d e r á 
un duplicado q ü e q u e d a r á en el 
mismo libro talón ario y a d e m á s se 
l l evará otro libro donde se vayan 
sentando, por. dias. todos los empe-
fios que so hagan . 

A r t . 12. E n el caso de perderse 
ó extraviarse cualquipra do los ob
jetos empefiados, se rá abonado a l 
d u e ñ o de l a prenda por el propieta
rio del establecimiento l a cantidad 
nn que se haya tasado el valor do 
la misma, m á s l a tercera parte por 
la rebaja que so hace de su valor a l 
hacer l a t a sac ión . 

A r t . 13. íCo se p rocederá á la 
.venta de n inguna alhaja y prenda 
e m p e ñ a d a siu que p r ó v i a m e u t e se 

• anuncie en los per iódicos de la l o 
calidad con treinta dias de ant ici
pac ión , detallando ól objeto y ha 
ciendo relación del n ú m e r o do orden 
do los respectivos t a lónos , debiendo 
en el acto do la subasta acreditar 

.al público que concurra el c u m p l i 
miento de aquel requisito; y de ha -
berso así hecho, como del precio 
que se obtenga en la subasta so ex
t e n d e r á actú en el asiento del l ibro 
respectivo al emporio, que f i rmarán 
dos testigos presenciales del acto en 
un ión del comprador y del Inspec
tor do Orden públ ico , que, i nd i s 
pensablemente t endrá que asistir á 
la subasta, avisándolo con l a debi
da ant ic ipación el d u e ñ o del esta
blecimiento y fijándolo para ello e l 
din y hora eú que ha do tenor lugar 
aqnollu. 

.. A r t . 14. E l exceso quo resulta 
entro el valor recibido por el d u e ñ o 
de.los efeutus empofiados y los intu-
ivsos dovonyados, con el quo se ob
tenga en el acto do la venta , so en
t r e g a r á ' a l dueña de bis mismos 

• cíiictos y caso de que no .so presen-
t.avp jiti^pliuniirlos so c o n s e r v a r á en 
dqpjsjfco^clíirante un año al cabo del 
c a n ^ á j i i s j i p e r l i t l o su derecho. 
tíAíjin-í^- L'na voz hecho el.des-

. cnjpeño se c ance l a r án las papele
tas ríe que Imblnn los a r t ícu los 10 

• y 11 y so pondrá una nota en el 
l i b r o correspondiente debajo d e l 
asiento respectivo al p r é s t a m o de 
que so haga re lac ión . 

A r t . l ü . La misma formalidad 
que estiibíecc el a r t í cu lo anterior 
se g u a r d a r á cuando se termino la 
operación por la venta de la prenda 
ú objeto e m p e ñ a d o . 

AllTÍCULO TRANSITO ItIO 

. I." Los dueños de establecimien
tos do p rés t amo* t e n d r á n ob l iga
ción de fijar en ellos un ejemplar 
de esto Heglamento. 

íí.° E n el t é rmino do quince dias 
da rán conocimiento á esto Gobierno 
de las personas á quienes nombren 
para d e s e m p e ñ a r el cargo de tasa-
t lórcs . 

3. " Los d u e ñ o s de los estableci
mientos de p r é s t a m o s ' r emi t i r án ú 
este Gobierno todos los .Domingos 
relación detallada de los objetos que 

• hubiesen admitido á e m p e ñ o duran
te la semana, expresando la c a n t i 
dad en que s é hubiese efectuado 
aquel. Los que n a cumplan con es
te requisito i n c u r r i r á n en la .multa 
de cinco pesetas por primera vez,' 
diez por la segunda y lo que este. 
Gobierno a c u e r d o si volvieran á 
reincidir . 

4. " L a fiilta de cumplimiento á 
las priscripcionSs d e ' este R e g l a 
mento se rán castigadas gubernat i 
vamente, e x c e p í ó aquellas q u é por 
hallarse comprendidas en el C ó d i 
go penal, e n t e n d e r á la autoridad 
j u d i c i a l . ' • 

5. " Los d u e ñ o s de las casas par
ticulares de p r é s t a m o s , no a d m i t i 
rán en ellos n i n g ú n objeto que se 
le presento para e m p e ñ a r , í n t e r in 
las personas que los lleven,' no les 
exhiban la c é d u l a personal q u e 
identifique la suya respectiva. ' 

6. ° Este Gobierno se reserva el 
derecho de nombrar delegados qué 

I c ú a n d o lo estimen convenionte v i -
I siten é inspeccionen las casas1 dé 
j p r é s t a m o s para asegurarse de q u é 
I so cumplen las prescripciones' dé 
I esto R e g l a m e n t ó . 
| 7.° Se concede á los d u e ñ o s de 
! casas do p r é s t a m o s existentes en la 

actualidad, c\' plazo improrrogable 
do .JJÓ dias á contar desdo la fecha 
.en. que so publique este Reglamen
to, en el BOLETÍN OFICIAL do la pror 
v inc i a , para que puedan legalizar 
la üi tuacion de los mismos con s u 
j ec ión á lo que so previene en él. 
Los que no, lo e fec túen , se rán cas
tigados on l a forma y manera que 
las leyes detenniu.eh, y cerrados 
sus respectivos ostablecimientos, á 
menos que muniticstbn á este G o -

j biorno que cesan en el ejercicio do 
I su industria por no reunir las cou-
| dieiones prescritas cu esto Reg la 

mento. 
León 12 .de. Enero de 18S7.— E l 

Gobernador interino, F e l i p e ' C u r 
to vs. 

onnsx rumso. 

C i r c u l a r . — N ú m . 93. 

Los Alcaldes,Guardia c i v i l , A g e n 
tes de órdon públ ico y d e m á s de
pendientes de rni autoridad, proce
derán á la busca y captura do los 
rematados Damián Bairisa y F r a n 
cisco Echeva r r í a , evadidos de la 
cárcel de San Sebastian, cuyas so-
ñ a s personales á con t inuac ión so 
expresan, y los p o n d r á n á mi d is 
posición si fueren habidos. 

León 12 Enero 1887. ' 
• • El GqlwrnadórJtitijritto, 

Setas de Damián Bafasrt: 

A l t o , pá l ido , de 19 años , viste 

p a n t a l ó n do lani l la y blusa azul y 
habla con acento c a t a l á n . 

SeUas de Francisco Echevarría. 

Estatura regular, pelo c a s t a ñ o , 
de 14 a ñ o s de edad, visto blusa y 
p a n t a l ó n azul de a l g o d ó n . 

SÍCCtpN DR FOMENTO.. 

Industria y Comercio. " 

Conformé lo prevenido en e l ar
t í cu lo 15 del reglamento 'de 27 do 
Mayo de 1868, he acordado quo l a 
comprobac ión per iód ica do las pe
sas, medidas é instrumentos de pe
sar y medir correspondiente al a ñ o 
do 1887, se verifique en la forma s i 
guiente: .. 

M E S D E E N E R O , -

Partido judicial de Lcqn. 
Ayuntamiento de León desde 7 

al 31 . 

M E S D E F E B R E R O . . 

Ayuntamientos de A r m u n i a , C a 
rrocera, Cimanes del Tejar, Cuadros 
y.Chozas de Abajo e l día 1, Garrnfe 
de Tor io , Gráde les , Mansiíla de las 
Muías y Mans i l la Mayor el dia 2, 
Ónzoni l la , Rioseco do Tapia, San 
Andrés del Rabanedo, S a n t ó v e n i a 
do la Va'.doncina y Sariegos el dia 
3, Vnldefrcsno, Valverde del C a m i 
no, Vega do Infanzones y Vegas del 
Condado el dia 4, Vil ladangos del 
P á r a m o . Vil laqri i lambrc, Vi l lasaba-
r í ego y V i l l a t u r i e l él dia 5. 

. M E S D E M A R Z O . 

. Partido judicial de Saftajnu. 
Ayuntamiento de Sahagun el 

dia 2 . . 
Ayuntamientos do Almanza , Ber-

cianos del Rea l Camino, B u r g o r r a -
uero, Calzada del Coto. Canalejas, 
Castromuclarra y Cnstroticrra de 
Valmadr iga l el (lia 3 , Coa, Cebani-
co, Cubillas de Rueda, Escobar de 
Campos. Gal legui l los de Campos, 
Gordaliza del Pino y Grajal de C a m 
pos el dia 4, Joara, Joarilla de las 
Matas, Sahelices del Rio, Santa 
Crist ina de Valmadr igal , V'aldepolo, 
Vallecil lo y Vega de Almanza el día 
ü, Vi l lamar tm de D. Sancho, V i l l a -
mizar, Vülamol , Vil lamorat iel de las 
Matas, Vil laselán, Vil laverde de A r -
cayos y Villazanzo de Valdoraduey 
el d ia (5. 

Partido judicial de Valencia 
de D . Jnan. 

•• Ayuntamiento de Va lenc ia de 
D. Juan el día 9. 

Ayuntamientos de A l g a d e f é . ' A r -
don, Cabreros del Río , Campazas, 
Campo de Vi l l av ide l , Casti lfalé y 

Castrofuerto el d ia 10, Cimanes de 
l a V e g a , Corvil los de los Oteros. 
Cubillas de los Oteros, Fresno de l a 
V e g a y Fuentes de Carbajal el d ia 
11, Gordonciüo , Gusendos de los Ote
ros, Izagre, Matadeon de los Ote
ros, Matanza y Pajares de los Ote
ros el día 12, San Mi l l an de los C a 
balleros, Santas Martas , .Toral dé 
los Guzmanes , Valdemora y .Valdé-
ras el d ia 13, Valdevimbre, V a l v e r -
do Enr ique , Vil labráz, Villacé y V i -
lladembr de l a Vega el dia 14, V i -
llafcr, Víllam andes, Vi l l amañan , V i -
l lanueva de las Manzanas, V i l l a h o r -
nato y Villaquejida e l d i a 15. 

M E S D E A B R I L . 

Partido judicial de L a Bañcza. 

Ayuntamiento de L a Bañeza el 
dia 1 ,2 y 3. ' , 

Ayuntamientos de Al i ja do los 
Melones, Andanzas del V a l l o , . B e r -
cianos del Pá ramo y Bast i l lo del P á 
ramo el dia 4; Castrillo de la V a l -
duerna, Castrocalbon, Castrocontr i -
go, Cebrones del Rio , Destriana, 
Laguna Dalga y Laguna de N e g r i 
llos, el dia 5; Palacios de la V^alduer-
na, Pobladora de Pelayo G a r c í a , P o 
zuelo del P á r a m o . Q u í n t a n a del M a r 
co, Quintana y Congosto, R e g u e 
ras de Ar r iba , Riego de l a V e g a y 
Roporuelos del Pá ramo , el dia 6: 
San Adria.n del Vallo, San Cr i s tóba l 
de l a Pólan tera , San Esteban de 
Nogales, San Pedro de Berc i ános y 
•Santa Elena de . lamúz el dia 7; 
Santa María de la Isla, Urdíalos del 
•Páramo, Valdefuentes del P á r a m o , 
Soto de la Vega,Santa María d e l P á 
ramo, Vil latnootáu de la Valduerna , 
Vi l laza la y Zotes del Pá ramo e l 
d ia 8. 

Partido judicial de Astorga. 

Ayuntamiento de Astorga el dia 
12, 13 y 14. . 

Ayuntamientbs de Benavides, C a 
rr izo, Castrillo de los Polvazares, 
Hospital de Orvigo , L u c i l l o , L l a 
mas dé la Rivera y Magaz el dia 15, 
O t e r o de Escnrpizo, Pradorrey, 
Priaranza do la Valduerna, Q u i n t a 
na del Casti l lo, Rabanal del C a m i 
no, Son Justo de la Vega , Santa 
Colomba do Somoza y Santa M a r i 
na del Rey el dia 1G; Santiago M i 
l las , Truchas, Turc i a , Valdér rey , 
V a l de San Lorenzo y Vi l lagaton el 
dia 17; V i l l ameg i l , Villarejo de O r 
v igo y Villares de Orvigo el (fia 18. 

M E S D E M A Y O . 

Partido judicial de Ponferrada. 

Ayuntamiento de Ponferrada los 
días 3, 4 y 5. 

Ayuntamientos de Alvares, B a r 
rios do Salas, Bembíb re , Bonuza y 
Borrenes, el dia 6; C a b a ñ a s - r a r a s , 



Castril lo de Cabrera, Castropodamc, 
Congosto y Cnbüíos , día 7; E n c i n e -
do, Folgoso de la Rivera, Fresnedo, 
I g ü e ñ a y Lago do Carucedo el d ia 
8; Molinaseca, Noceda, P á r a m o del 
S i l , Priaranza del Bierzo y Puente 
de Domingo Florez el dia 9; San 
Esteban de Valdueza y Tpreno el 
dia 10. 

Partido judicial de Villafranca. 

Ayuntamiento de Villafranca e l 
dia 12 y 13. 

Ayuntamientos de Arganza , B a l 
boa, liarjas, Berlanga y Cacábelos 
el dia 14; Camponaraya, Cánd in , 
Carracedelo, Corul lon , Faboro y 
Oencia el dia 15¡ Paradascca, P e -
rauzanes, Pór te la de Aguia r , S a n -
cedo y frab'adelo el dia 16; Val le de 
Finollodo, Vega de Espinareda, V e 
g a de Valcarce y Villadecanos e l 
din 17. 

M E S D E J U N I O . -

Pnrlido judicial de L a Yecilla. 

A y u n t á m i é n t o s de L a V e c i l l a , B o -
fiar y Cármenes el dia 3 ; ' E r c m a , 
Jlatallana de Vegacervera v Pola 
do Govdon el dia 4; Robla,"Rediez
mo, Santa Colomba dé Curuetio, 
Yalde luguerosy Valdepiélago el dia 
5; Valdeteja, Vegaecrvera' y V e g a -
quemada el dia C. 

Partido judicial de Murías. 

Ayuntamientos do Murías , Bar
rios de L u n a , Campo de la Lomba, 

'Lúncara y Cabi'illanes el dia 14; L a 
J la júa , Las Omaíias , Palacios del 
S i l , Riello, Santa Mari» de Ordás y 
Soto y Amio el clia 15; Valdesama-
rio, Vcgarienza y Villablino el dia 
10. 

Partido judicial de JiiaTio. 

Ayuntamientos do Uiaüo, Acebe
do, Boca de H u é r g a n o , Buron y 
Cisticrna el dia 23, L i l l o , Maraña , 
Oseja. do Sajambre, Posada de V a l -
deon, Prado y Pn'oro el dia 24, R e -
nodo de Valdetucjar, Reyero, Sa la -
mon, ValJcrruoda, Vegamian-iy V i -
l layant l re*! dia 25 . 

Por lo tentó.-los -Sres.- Alesjííés 
publ icarán los correspondientes ban
dos para que lleg.ue A conocimiento 
d6 los ¡nteruoudos el día que lian de 
concurrir al pueblo cabeza de par t i 
do judic ia l con las pesas, medidas, 
balanzas, básculas y romanas, para 
su contrastacion. 

Los Sres. Alcaldes de los A y u n 
tamientos que no sean cabeza de 
partido jud ic ia l l iarán saber a los 
industriales establecidos en sus res
pectivos distritos municipales, que 

.pueden con arreglo al párrafo se
gundo del art. 21 del reglamento do 
27 de Mayo de 1868, solicitar de es
ta Superioridad que la comproba

ción se verifique en sus respectivos 
Ayuntamientos, s i esto Jes fuere 
m á s conveniente. 

Por ú l t imo las referidas autorida
des locales ha r án saber ú los indus
triales la responsabilidad en que i n 
curren los que falten a l c u m p l i 
miento de este servicio con arreglo 
á los a r t ícu los de lo.s t í t u l o s 3." y 
4." del Reglamento. 

León .11 de Enero de 1887. 
El OoljQrnftdor intorino,; 

Felipe Curloyfi. 

illlims. 

D . F E L I P E . C U R T O Y S Y W A L L S , 
ABOCAOO HE LOS TRIBUNAIES OE LA 

NACION V aOBEBNAnOR'CIVÍL' INTE

RINO. 

Hago saber: que por D Vicente 
González, vecino de esta ciudad, se 
l ia presentado en la Sección dé F o 
mento de este Gobierno de provin
cia en el dia 10 del mes de la fecba 
á las once y cuarto de su manar ía 
una solicitud de registro, pidiendo 
12 pertenencias de la m i n a de ter
renos auríferos Humada Anyclita, s i 
ta en t é r m i n o c o m ú n y reaiengo fiel 
pueblo de Llamas y Santala'villa, 
Ayuntamiento de Benúzo , y sitio 
que llaman muelia eorbo, y l inda á 
todos vientos con terreno c o m ú n ; 
hace la des ignac ión de las citadas 
12 pertenencias en l a . forma' s i 
guiente: 

Se t e n d r á por punto de. partida el 
pozo más al N . de los tres que l iay 
en el rio Cabrera, que fué punto do 
partida de la mina' Si>ídá: Crousé 
n ú m . 4, desde cuyo punto sé 'medi
rán al O. 35 grados 80' metros, N i 
(¡00 metros, al E . OJ grados, S: 600 
metros y al Noroeste 100 motros', 
quedando así cerrado el pe r ímet ro 
de las 12 pertenencias solicitados. 

Y liabieridó huello constar esto 
.interesado que tiene .realizado e l 
•depósito prevenido por la ley,- be ad
mitido doí jni t ivamonto por decre
to do este dia la presente solicitud, 
sin perjuicio de tercero; -lo que se 
anuncia por medio do! presente pa
ra que en el termino de-sesenta 
dias contados desdo la fecha de esto 
edicto, puedan presentar, en .este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con dcreolio al 'todo_ó 
parto del terreno solicitado, s e g ú n 
proviene el art. 24 do la ley de .mi
ner ía vigente.. 

León 10 de Enero do 1887. 

Por providencia de esta fenlia lie 
ornrAtido adinit;r la renuncia pre
sentada por D. Pedro Tisne Baile, 
vecino de Busdongo, registrador de 
la mina de cobalto y otros metales 

llamada £ a Florida, sita en t é r m i n o 
del pueblo de Cainplongo, en el 
Ayuntamiento de Rodieznio; y sitio 
llamado.la coliada del pozo, decla-r 
rando franco y registrable el terre
no que Comprende. • • • 
' Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oficial para cono
cimiento del públ ico 
: León 8 de Enoro.de 1887. 

151 Gohornador ¡utsrino, 
Felipe Carloyti. 

Por providéncra dé esta fecha he 
acordado admitir la renuncia p r é -
seutada por D . Pedro Tisne y Baile, 
vecino de Busdongo, registrador de 
la mina de cobalto y otros metales 
llamada Beatriz, sita en t é rmino del 
pueblo do Vi l lanueva do Camplon-
go, Ayun ta rn ién to do Busdongo, y 
sitio llamado la porrera, declarando 
franco y registrable el terreno que 
comprende. ' 

Lo que be dispuesto sé ' publique 
en este periódico oficial para cono -
Cimiento del púb l i co . 

León 8 de Enero de 1887. 
Bl Oobornador interino, 

(Gaceta del (lia ti do iDncro.) 
MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

DIBECCION OENEUAL 
DE ESTABLECIMIENTOS PENALES. 

•• De conformidad con lo preceptua
do en el art. 9." del Real decreto de 
13 do-Diciembre de. 1886, esta D i 
rección publica las relaciones s i 
guientes de las plazas de Médicos y 
Capellanes de Estublocimientos pe
nales y cárce les que han do pro-
veefso por concurso, en a tenc ión á 
hallarse desempeñadas por funcio
narios de libro nombramiento. 

ESTABLECIMIENTO. 

.MEDICOS. 

Cárcel Modelo de Madrid 
Idem do Vera, Almer ía . 
Idem do mujeres do Ma

drid 
Casa galera de A l c a l á . . 
Penal de id 
Mein de Baleares 
Idem do-Burgos 
Idem de Curtagena 
Idem do Ceuta 
Idem do Granada 
Idem de Sau toña 
Idem do San A g u s t í n do 

Valencia 
Idem de San Miguel dé 

los Reyes do id 
Idem de Vnlladulid 
Madrid.- Uorraccional.. 
Cárcel da Málaga 
Idem de Curtaírena 
Idem de R a r c o l o u a . . . . . 
Idem de V a l e n c i a . . ' . . ; . 
Idem de A l b a c e t e . . . . . . 
Idem de Sorbas, Almería 

s ü i í L o n . 
Pesetas CU. 

2.500 
2.000 

2.000 
1.500 
1.500'' 
1.500 
1.500 
1.500 
I.oOO 
1.500 
1.500 

1.500 

1.500 
1.500 
1.500 
1.500 
1.500 
1.250 
1.250 
1 ..000 
1.000 

Idem de. A v i l a 
Idem de C u e n c a . ' . ' . \ : 
Idem de Gerona. 
Idem de G r a n a d a . ' . . . . . . 
Idem de Baza, Granada. 
Idem de G u a d á l a j a r a . ; 1 
Idem deBaeza , j a é n . . . 
Idem de Linares, i d . ' . . . 
Idem de Sevi l la 
Idem de Benavei i te , .Za-

mora 
Idem do Valladolíd 
Idem do Ordéhés , C o -

ruña 
Idem dé Lalíh, Ponteve

dra ','..• 
Idem de Cazórla , J i i é n . . ' 
Idem do Corúña 
Idem, do Puentedenme, 

C o r n ñ a . . . ' . . . .'. '. '. . . . • 
Idem de D. Bonito, B a -

• dojoz ' . . 
Idem de Jerez. C á d i z . . . 
Idem de C a s t e l l ó n . . . . . . 
Idem de Infántés , C iu 

dad R e a l . . . . 
Idem de N e g r e i í á , C d -

i'ufia ' . . . ' . . . ' . . ' . . 
Idem do No.ya, i d . . . . . . 
Idem de Padrón, i d . . . . . 
Idem.do H u e l v á . . . . . . . . . ' 
Idem de Cioza, Murc ia . . 
Idem de Utrera, Sev i l l a . 
Idem de Puebla de S a -

nab.ria, Z a ' u i ó r á . . ' . ' . . . ' ' 
Idem do Toro, id ,." 
Idem de Corcubibii , C o -

ri i i ia 
Idem de Redondela, Pon 

tevedra.. . ' . : . . . . . . . ; ; 
Idem Ferrol , C o r u ñ a 
Idem de Pon teved ra . . . . 
Idem de Ordenes, C o r u 

ña • . ' . . ' . . . . . 
Idem do Alcaraz , A l b a -
" cete 

Idem de Sa i i Clemente, 
Cuenca 

Idem de P u i g c e n l á , G e 
rona 

Idem de Valv'erdc' del ' 
Camino. Huelva. . . 

Idem de Clinritadá, Lugo 
Idem de Murcia 
Idem do Vor in , Orense.. 
Ideni de Sópií lveda, Se-

govia . . ; ' . . • . - . . . . . . . . 
Idem de Morón, Sev i l l a . 
Idem de.H.jrmillo do S a -

yagn, Z a m o r a . . . . . . . 
Idem do Va Irle pe ñ a s , 

Ciudad R e a l . . . . . . . 
Idem de.Carballo, Coru

ñ a . . . . . . ' . ' . . . • . . . . . . . 
Idem d é A l l a r i z . Orense. 
Idem, de Santa María do 

Nieva , S e g o v i a . . . . . . 
Idem rio Cazállir, Sevi l la 
Idem do Ciudad R e a l . . ; ' 
Idem de i d ; i d . . ; ' 
Idem do San Lúcar la 

Mayor. Sevil la 
Idem "de Segorbe, Cas

tellón . . ; 
Idem de Valencia de don 

Juan, León. 
Idem de Monforte, L u g o 
Idem de Enguera , V a 

lenc ia . . . " . . . ' 
Ideinde Gauoin, Malaga 
Idem do Caldas, Ponte

vedra . . . ; 
Idem 'do Burgos; . : 
Idem,de Chinchi l la , A l 

bacete. . . ' . . ' . . . . 
Idem de Plaseucía , Cá -

ceres.. 
Idem do Daimiel . Ciudad 

Real 
Idem de Alora, .Málaga:. 
Idemde Ribadavia,Oren-

1.000 
1:000 ' 
1.000 
1.000 • 
1.000 ' 
] : 000 
1.000' r 
1.000 
1.000 

1.000 
' 998 

995 " 

995 '' ' 
995 
912 50 

840 

750 
, 7 5 0 

750 

750 

750 
750 
750 •' 
750 
750 . 
750 : 

' 750 
750 

730 •';; 

730 
(¡15 
550 ; 

547 50 

500 

500 

500 ! 

50i; • 
' 500 

500 
500 

500 ; 
500 

500 

375 

•375 
375' 

375 ' 
375 
350 ' 
350 

312 50 

300:' 

300 
300 

275 
262 50 

250 

250 

250 
250 



se 250 
Idem de Valdeorras, i d . . 250 
Idem de Viana , id 250 
Idem He Cañiza , Ponte- ' 

vedra : 250 
Idem de la Hoda, A l b a 

cete 240 
I d e m d e C a s a s - I b a ñ e z . i d . 200 
Idem de Puente del A r 

zobispo, Toledo 200 
Idem de Albér ique , V a 

lencia 300 
Idem de Jarandilla, Cá-

ceres 175 
Idem de Santa Coloma, 

Gerona 160 
Idem do Uuion, Murc ia . 150 
Idem de Daroca, Zara 

goza 150 
Idem de Sos, Zaragoza. . 150 
Idem do Villafranca, León 125 
Idem de Solsona, Lérida 125 
Idem de Valoría la Bue 

na, Valladolid 125 
Idem de Seo de ü r g e l , 

Lérida 120 
Idem de León 112 50 
Idem deAlc i ra , Valencia 112 50 
Idem de Igualada, Bar 

celona 100 
Idem de Coria , C á c e r e s . 100 
Idem de Logroño 100 . 
Idem de Cararaca, M u r 

cia 100 
Idem do Puentccaldelas, 

Pontevedra 100 
Idem de Carlet, Valencia 100 
Idem de Villafranca, B a r 

celona 100 
Idem de Yeste, Albacete 80 
IdemdePouferrada.Leon 80 
Idem de Campillos, M á 

laga 80 
Idem L a Vec i l l a , L e ó n . . 75 
Idem de Cervora, Lér ida 7 5 ' . 
Idem de Sort, id 75 
Idem de Torrecil la de 

Cameros, L o g r o ñ o . . . 75 
Idem de Albaida, V a 

lencia 7o 
Idem de A l c á n t a r a , C á 

ceres 50 

CAPELLANES. 

Penal do Ceuta 1.500 
Idem do Burgos 1.000 
Idem do Ocaña , Toledo. 1.000 
Idem de Valladolid 1.000 
Idem de San A g u s t í n , 

Valencia 1.000 
Idem de San Migue l de 

los.Iieyes, i d . ' 1.000 
Idem de Zaragoza 1.000 
Cárcel de Málaga 1.000 
Idem de Barcelona 750 
Idem de Burgos 750 
Idem de Palma, Baleares 750 
Idem de Corufla 730 
Idem de Lorca, Málaga . . 550 
Idem deCarballo, Coruña 547 
Idem de Bilbao, V i z c a y a 547 50 
Idem do Ferro!, Coruf la . 500 
Idem de Olbt. G e r o n a . . . 500 
Idem do Caldas, Ponte

vedra 500 
Idem de V l g o , id 500 
Idem de Morón, Sev i l l a . 457 50 
Idem de Vorin , Orense . . 400 
Idem de Cáceres 375 
Idem de Carmona, Se 

vi l la 300 
Idem do San Lúca r la 

Mayor, id 275 
Idemde Villafranca,León 250 
IdemdePouferrada.Leon 250 
IdemdeTiSy.Poi-tevedra 250 
Idem de mujeres de V a 

lencia 250 
Idem de Marchena, Se

vi l la 225 

Idem deTruji l lo , Cáceres 
Idem de Pu igoe rdá , Ge

rona 
Idem de Figueras, i d . . . 
Idem do Segóv ia 
Idem de Corcubion, C o 

rufla 
Idem de León 
Idem de Gaucin, Málaga 
Idem de l la ro , L o g r o ñ o . 
Idem do Alora , Málaga . 
IdemdoCelanova.Orense 
Idem de Estrada, Ponte

vedra 
Idem de La Vec i l l a , León 
Idem de Alcázar , Ciudad 

Ueal 

200 

200 
200 
200 

182 50 
105 
152 50 
125 
125 
100 

50 
40 

25 

Lo que se anuncia a l públ ico por 
t é r m i n o de treinta d ías , & contar 
desde la inserc ión de la presente 
convocatoria en la Gaceta y en los 
Boletines oficiales, á los efectos de
terminados eñ el citado art. 9.* del 
Rea l decreto de 13 do Diciembre de 
1880, á fin de que cuantos aspiren 
á ocupar alguna de dichas plazas, 
presenten sus instancias debida
mente documentadas e n el plazo 
expresado. 

Madrid 5 do Enero de 1887.—El 
Director general, Emi l io Nieto. 

AYÜÑTAJliEN'J'OS. 

A kaldia conHilmional de 
Santa, Colomba de Curueño. 

Se hallan terminadas las cuentas 
de cate distrito municipal pertene
cientes al a ñ o económico de 1884 
á 85, y quedan de maniliesto en 
esta Secretiiria por t é rmino de 15 
dias á fin de que todo contribuyente 
que quiera examinarlas y exponer 
las reclamaciones que crea conve
niente lo verifique dentro del e x 
presado plazo, pues pasado que sea 
no serán oídas sus reclamaciones. 

Santa Colomba de C u r u e ñ o 9 de 
Enero de 1887.—El Alcalde, Plácido 
Fernandez.—De su orden, Antonio 
Fernandez. 

Alcaldía constilucional de 
Carracedelo. 

Terminadas las cuentas m u n i c i 
pales de esto Apuntamiento corres
pondientes al ejercicio de 1884 á 85, 
so hallan do manifiesto en l a Se
cre ta r ía municipal por t é r m i n o do 
15 dias durante ios cuales pueden 
examiuarlas todos los que pudiese 
convenirles, en la intel igencia que 
pasado dicho plazo so e leva rán á l a 
superior aprobación y no hab rá l u 
gar á reclamaciones. 

Carracedelo Enero 8 de 1887.— 
E l Alcalde , Cayetano Valcarce. 

JUZGADOS. 

D . J e s ú s Fernandez Lomana, Juez 
de primera ifistancia de esta v i l l a 
de Sahagun y su partido. 
H a g o saber: que por D. Juan F l o -

rez Cosío, de esta vecindad y elec
tor por esto distrito, se ha presen
tado a l Juzgado demanda en so l ic i 
tud de que se declare con derecho 
electoral para Diputados ¡i Cortes 
por este mismo distrito, á D . Edua r 
do Franco E s t e f a n í a , D. Rogelio 
Herques Navas, D. Santiago Este
fanía Gómez , D . Genaro García G u 
sano, h. Luc in io del Corral Florez 
y D . Six to Mesiego Guaza, todos 
de esta vecindad, y admitida dicha 
demanda se hace público per el pre
sente esta pre tens ión , para que los 
que quieran presentarse en oposi
ción á l a misma lo verifiquen dentro 
del t é r m i n o de 20 dias á contar des
de la publ icac ión de este edicto en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia . 

Dado en Sahagun á 7 de Euero 
de 1887 .—Jesús Fernandez L o m a 
na.—Por su mandado, José Blanco. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Dirección Sulinspeccmi 

de Sanidad lllilitar de Castilla la Vieja 

Conformo lo prevenido en Real 
órdeu de 11 do Junio de 1883, la 
Dirección general de Sanidad M i l i 
tar convoca i los Cirujanos de la 
Pen ínsu la que deseen servir la p l a 
za que existe vacante en la Isla de 
Cabrera (Baleares), dotada con la 
grat i f icación de 900 pesetas anua
les y la obl igación de d e s e m p e ñ a r 
las operaciones do Ciruj ia menor. 

Los que deseen optar l a mencio
nada plaza lo sol ic i tarán del Exce 
lent ís imo S r . Director general del 
Cuerpo a c o m p a ñ a n d o á sus ins tan
cias, que deberán elevar por c o n 
ducto del Director Subinspector de 
Sanidad Mili tar de este Dis t r i to , co
pia legalizada de sus t í tu los ó pre
sentarlas personalmente al expre
sado Jefe. 

Val ladol id 11 de Enero de 1887. 
— E l Director Subinspector interino, 
Federico Gaudi . 

ANUNCIOS PAItTICULAHES. 

Se arriendan 1.570 fanegas de 
tierra en ambas hojas, con sus pas
tos, casa, dos prados a las orillas del 
rio Es la , que en el despoblado de 
Castr i l l íno, jur i sd icc ión de Vi l lahor-
nate, pertenecen al Exce l en t í s imo 
Sr . D . Joaqu ín Castillo y de l a Tor 
re, Marqués do Jura Real . 

E l pliego de condiciones se hal la 
de manifiesto en Vil la lon de C a m 
pos, casa do su Administrador don 
Nemesio Moro y en Vil lahornate en 
la N o t a r í a de D . Pedro Poramio. 

es e; er. 
& 3 
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InpranU de 1» Diputación provincial. 


